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De acuerdo con el artículo 42 apartado b, del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, los 
beneficiarios quedan exonerados de la constitución de garantía, “…b) Los beneficiarios de subvenciones 
concedidas por importe inferior a 3.000 euros, salvo en los supuestos establecidos en el apartado 3 de este 
artículo” (“... 3. Salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario, estarán obligados a constituir 
garantía las personas o entidades cuyo domicilio se encuentre radicado fuera del territorio nacional y 
carezcan de establecimiento permanente en dicho territorio y no tengan el carácter de órganos consultivos 
de la Administración española, sin perjuicio de las especialidades que pudieran establecerse al amparo de 
la Disposición Adicional Decimoctava de la Ley”) 

Artículo 14.- Publicación a efectos de transparencia. 

Los datos relativos a la concesión de ayudas de la presentes Bases se publicarán en el Portal de 
Transparencia de la Ciudad Autónoma de Melilla para consulta pública, en cumplimiento del art. 8.1, letra 
c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
Asimismo, dichos datos serán comunicados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones en cumplimiento 
del artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 15.- Obligaciones y Justificación de los solicitantes. 

1. Presentar la solicitud cumpliendo con todos los requisitos y aportando la documentación exigida en las 
presentes bases y en la correspondiente Convocatoria anual. 

2. Proceder al reintegro de los fondos en los casos que proceda en aplicación de la normativa vigente. 

3. En cuanto a la justificación de las ayudas, al tratarse de una determinada cualidad en el preceptor de 
la ayuda, es de aplicación lo establecido en el artículo 88.1 párrafo in fine del Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en concordancia con el artículo 24 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, que establece que “no se requerirá otra justificación que la acreditación conforme a 
los medios que establezca la normativa reguladora”, en este caso, las presentes Bases y la Convocatoria 
anual, que se realizará previa a la concesión de misma. 

Al tratarse de una justificación a posteriori, la justificación de la realización de estudios universitarios de 
máster en universidades españolas se efectuará mediante la aportación, por parte de los solicitantes de 
esta ayuda de la documentación que acredite la matrícula y realización efectiva del curso de máster 
correspondiente, en el curso académico establecido en cada convocatoria. 

Artículo 16.- Aceptación de la Convocatoria. 

El hecho de participar en el procedimiento de concesión de estas ayudas supondrá la plena aceptación de 
las bases, quedando facultada el/la titular Consejería competente por razón de materia en la gestión de 
ayudas para el pago de matrículas universitarias, de acuerdo con el Decreto de distribución de 
competencias vigente en cada momento en la Ciudad Autónoma de Melilla, para resolver cualquier conflicto 
que pudiera suscitarse. 

Artículo 17.- Responsabilidad y régimen sancionador. 

1. Los beneficiarios de las subvenciones quedarán sometidos a las responsabilidades y régimen 
sancionador establecido en el Capítulo IX del RGSCAM, en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público y demás normativa de aplicación. 

2. Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las acciones u omisiones 
tipificadas en la Ley General de Subvenciones y serán sancionables incluso a título de simple negligencia. 

3. La imposición de sanciones en materia de subvenciones se efectuará mediante expediente 
administrativo de acuerdo con la normativa en materia sancionadora vigente. 

4. Será competente para iniciar el expediente el/la titular de la Consejería competente porrazón de 
materia, como órgano concedente, siendo así mismo competente para imponer sanciones de hasta SEIS 
MIL EUROS (6.000,00 €). En los demás casos, será competencia del Consejo de Gobierno. 

Artículo 18.- Reintegros. 

1. Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 36 de la LGS, la declaración judicial o 
administrativa de nulidad o anulación de la orden de concesión llevará consigo la obligación de devolver las 
cantidades percibidas. 

2. Procederá el reintegro de las cantidades, así como la exigencia del interés de demora desde el 
momento del pago de la subvención en los supuestos previstos en el artículo 37 de la LGS y, en concreto 
en los siguientes casos: 

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello. 

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida. A estos efectos se entenderá 
como incumplimiento, entre otros, la aplicación de la subvención a conceptos de gastos distintos de los que 
fueron establecidos. 

c) La falsedad de los datos aportados conllevará el reintegro total o parcial, con o sin intereses, de demora 
de las cantidades percibidas, e incluso la rescisión unilateral de la subvención otorgada por parte de la 
Consejería competente por razón de materia. 
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